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Greenpeace es una organización ambientalista, no gubernamental e independiente política y económicamente, ya que no acepta donativos ni presiones de empresas, 
gobiernos ni partidos políticos. Además documenta, expone y denuncia los problemas que amenazan el ambiente por medio de una confrontación directa, creativa y no 

violenta. También propone soluciones esenciales para vivir en un planeta pacífico, más sano y menos desigual. Actualmente, cuenta con 3 millones de socios en
el mundo y con 27 mil en México.

Restringen el derecho de los agricultores a guardar 
sus semillas

A pesar de que las patentes fueron creadas para proteger los 
inventos mecánicos, hoy muchos países, entre ellos México, 
otorga patentes sobre genes, procesos de modificación ge-
nética, semillas y hasta plantas completas a distintas corpo-
raciones.

Estos cambios drásticos a la ley de patentes convencio-
nal, les quitan a los agricultores y campesinos el derecho de 
guardar las semillas de su propia cosecha para replantarlas des-
pués, amenazando sus tradiciones y medios de subsistencia.

Mediante el sistema de patentes, las corporaciones “se 
adueñan” incluso de organismos vivos por 20 años, sin impor-
tar quién las compre, venda, siembre o coseche 1.

El sistema de patentes permite la apropiación exclusi-
va sobre ciertas formas de vida, dándoles a las corporaciones 
que las detentan, el control casi total sobre aquellos que com-
pran semillas transgénicas. Mediante la firma de un contrato, 
las corporaciones forzan a los productores a comprar nuevas 
semillas cada año 2, prohibiéndoles separar parte de su cose-
cha para la siguiente siembra como lo han hecho desde hace 
miles de años, sin importar si la patente es de una variedad de 
semilla híbrida o no. 

Los productores enfrentan demandas potenciales

La Ley de la Propiedad Industrial (ley mexicana de patentes) 
otorga derechos a las corporaciones propietarias de biopaten-
tes para demandar por daños y perjuicios a cualquier produc-
tor que use esa tecnología sin permiso, por ejemplo: guardar 
semillas después de la cosecha y plantarlas o venderlas en el 
siguiente ciclo agrícola, aun después de pagar la cuota para la 
licencia y las regalías 3. 

Cuando esto ocurre, basadas en sus patentes, las cor-
poraciones tienen el derecho de “exprimir”  económicamente a 
los productores por medio de demandas legales. De hecho, las 
leyes de patentes otorgan más derechos a las corporaciones 
que a los agricultores que usan semillas con esa tecnología.

La familia Thomasen, de Louisiana, Estados Unidos, fue 
demandada por más de un millón de dólares por Monsanto des-
pués de que, sin saberlo, sembraron algodón transgénico de 
esa empresa. La familia compró semillas sin marca y no sabían 
que estaban usando semillas patentadas de Monsanto, perdie-
ron la demanda y tuvieron que declararse en bancarrota 4.

Monopolio de semillas patentadas: menos varieda-
des y precios más altos

Con las patentes de plantas y semillas se contribuye a la con-
solidación del mercado global de la semilla, ahora controla-
do por cinco compañías: Monsanto, Bayer, Syngenta, Dow 
AgroSciences y Dupont (Pioneer-Hi-Bred).

Estas corporaciones intentan controlar una gran parte 
de la producción de la industria agrícola en México y alrede-
dor del mundo, desde las semillas hasta la venta de las co-
sechas. Para alcanzar esta meta, las corporaciones buscan 
patentar todas las variedades posibles de plantas, especies 
y hasta genes.

Actualmente hay más de 600 patentes sobre distintas 
formas de vida en todo el mundo, incluyendo más de 78 es-
pecies de plantas, muchas de las cuales son elemento básico 
de los cultivos alimentarios mexicanos, y más de 40 animales 
incluyendo pavos, ratones y conejos 5.

Conclusión

Las patentes de plantas y semillas bloquean el desarrollo de la 
agricultura y reducen el acceso a variedades convencionales. 
Actualmente, en Estados Unidos es casi imposible para mu-
chos productores conseguir semillas no transgénicas de maíz, 
algodón o soya.

Además, las semillas patentadas son más caras que las 
convencionales. Por ejemplo, el algodón transgénico de Mon-
santo se vende generalmente entre 3 y 5 veces más caro que 
el convencional. Sembrar una hectárea de soya transgénica de 
Monsanto cuesta 90 dólares, a esto hay que agregar una cuota 
de 30 dólares por el derecho de usar las semillas patentadas 
(por una sola temporada de cosecha), mientras que la semilla 
de soya convencional tiene un precio, entre 25 y 30 por ciento 
menor, y no requiere de pagar esa cuota 6. 

Las patentes sobre semillas y plantas transgénicas au-
mentan la inseguridad financiera para los productores de Méxi-
co y el resto del mundo, no sólo por los altos costos económi-
cos que implica su producción sino por que los consumidores 
y empresas productoras de alimentos, en cada vez más partes 
del mundo, están rechazando este tipo de productos.

Patentes en semillas y plantas:
una amenaza a los productores mexicanos
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